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	ASOCIACIÓN IBEROAMERICANA PARA LA COOPERACIÓN,

EL DESARROLLO Y LOS DERECHOS HUMANOS

Miembro del Consejo de Cooperación e Inmigración del Municipio de Majadahonda.

Miembro del Grupo de Apoyo del Forum de Inmigrantes, de la Unión Europea en España

Miembro de la Asamblea Permanente de la Sociedad Civil por la Paz en Colombia

Miembro del Foro Regional para la Inmigración de la Comunidad de Madrid

Miembro de la Federación de ONGD de la Comunidad de Madrid




Solicitud de Cancelación de Antecedentes Penales

·  DEFINICIÓN
El Código Penal articula para los particulares condenados por sentencia firme que hayan extinguido su responsabilidad penal, el derecho de obtener del Ministerio de Justicia la cancelación de sus antecedentes penales, previo informe del Juez o Tribunal sentenciador. 
Para el reconocimiento efectivo del derecho de cancelación es necesario, además de la extinción de la responsabilidad penal, el cumplimiento de los requisitos indispensables que exige la ley. 

· PRESENTACIÓN DE LA SOLICITUD

En el Registro General del Ministerio de Justicia, Plaza de Jacinto Benavente, nº 3. 28012, Madrid.

·  DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR

· Modelo de solicitud de cancelación de antecedentes penales.

· Fotocopia compulsada del Pasaporte con visado suficiente o Tarjeta de Residencia en vigor.

· Puede aportar certificaciones originales del Tribunal Sentenciador, en las que conste explícitamente fechas de cumplimiento de la condena y de responsabilidad civil.

· Requisitos necesarios para cancelar

· Tener satisfechas las responsabilidades civiles provenientes de la sanción, excepto en los supuestos de insolvencia declarada por el Juez o Tribunal y salvo mejora económica del reo. 

· El transcurso sin delinquir de nuevo de los siguientes plazos, que se contarán a partir del día siguiente a aquel en que quedara extinguida la pena: 

· 6 meses para las penas leves. 

· 2 años para las menos graves que no excedan de doce meses y las impuestas por delitos imprudentes. 

· 3 años para las restantes penas menos graves. 

· 5 años para las penas graves.
Por tanto, la cancelación de la anotación penal derivada de una causa procederá cuando, una vez extinguidas en su totalidad las responsabilidades penal y civil impuestas en la correspondiente sentencia, hayan transcurrido sin delinquir de nuevo los plazos que para cada una de las penas señala la ley.
Los datos personales facilitados serán tratados con el grado de protección adecuado exigido por la LO 15/1999, instalándose los medios técnicos para evitar la pérdida, mal uso, alteraciones y acceso no autorizado por parte de terceros. El usuario podrá ejercer sus derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición en la siguiente dirección: AICODE, C/Real Alta 12, 28220 –Majadahonda- Madrid o en la siguiente dirección de correo electrónico: aicode@aicode.org.  [image: image6.jpg]AICODE
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